
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref: Hipotecario No. 110013103014201500415 

Demandante: Tecnoconstrucciones y Remodelaciones SAS 
Demandado: Jairo Bolívar Mantilla 

 

Se aprueba la liquidación de costas por la suma de elaborada por la Secretaría. 

 

Por otra parte se ordena el desglose del documento solicitado por el extremo actor, 

para lo cual deberá agendarse cita a través del correo institucional del Juzgado. Por 

Secretaría déjense las constancias de que trata el artículo 116 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. JAIME ALBERTO BELLO GUTIERREZ como apoderado 

del demandado, en los términos y para los fines de la sustitución conferida. 

 

Una vez en firme el presente proveído, por Secretaría ingrésense las diligencias al 

Despacho a fin de proveer como corresponda la solicitud del extremo ejecutado. 

NOTIFÍQUESE   

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez  
m.o.  

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0b6b820aa2b8c3deb124d0b746fe5785b297acab54008a85bdaa1117814d896 

Documento generado en 23/03/2021 09:38:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


